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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral de Zonificación Sanitaria de Navarra 

DICTAMEN APROBADO POR LA COMlSlON DE SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 133.6 del Reglamento de la Cámara, 
esta Presidencia ha dispuesto ordenar la pu- 
blicación en el Boletín Oficial de la Cámara, 
del Dictamen aprobado por la Comisión de Sa- 
nidad y Asistencia Social en relación con el 
Proyecto de Ley Foral de Zonificación Sanita- 
ria de Navarra que fue publicado en el Boletín 
Oficial de la Cámara núm. 17, de 23 de mayo 
de 1985. 

De conformidad con lo previsto en los apar- 
tados 3, 4 y 5 del artículo 133, podrán ser de- 
fendidas ante el Pleno, en relación con el ci- 
tado Dictamen, las siguientes enmiendas: 

Enmiendas núms. 6, 5, 9, 19, 22, 60 y 75, 
presentadas por el G r u p o Parlamentario 
[[Unión del Pueblo Navarro.. 

Enmiendas núms. 12, 14, 17,25,30,38,50 y 
67, presentadas por los Parlamentarios Forales 
D. Jaime Ignacio del Burgo Tajadura y D. Ca- 
lixto Ayesa Dianda. 

Las referidas enmiendas fueron publicadas 
en .el Boletín Oficial de la Cámara número 23, 
de 4 de julio de 1985. 

Pamplona, 25 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Dictamen 
Ley Foral de Zonificación Sanitaria 

de Navarra 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las corrientes actuales de organización sa- 
nitaria exigen transformaciones en su orde- 
nación que permitan la consecución de un sis- 
tema integral de salud. Inspirada en estas co- 
rrientes renovadoras, impulsadas por la decla- 
ración del ALMA-ATA, la presente Ley Foral 

de Zonificación Sanitaria de Navarra se sus- 
tenta en la Atención Primaria como núcleo 
principal y función central del sistema sanita- 
rio, y considera la Zona Básica de Salud como 
el marco territorial idóneo para el logro de 
una atención integral e integradora. 

La Norma de Funcionarios Sanitarios de 16 
de noviembre de 1981 utiliza los vocablos de 
Unidad Sanitaria Local, Sub-Comarca y Comar- 
ca para denominar las diversas demarcacio- 
nes territoriales sanitarias. Sin embargo, las 
variadas y distintas denominaciones de las de- 
marcaciones sanitarias utilizadas en otras nor- 
mas exigían una homologación terminológica, 
que en la actualidad, ha quedado resuelta con 
la aceptación generalizada de las .Zonas Bá- 
sicas de Salud. y las *Areas de Salud.. 

La Zona Básica es, sin duda, el marco terri- 
torial idóneo de la Atención Primaria global- 
mente considerada, al concurrir en ella las 
condiciones de homogeneidad, accesibilidad y 
delimitación geográfica que hacen posible una 
asistencia sanitaria adecuada, así como la pro- 
gramación, ejecución y evaluación de activida- 
des encaminadas a la promoción, manteni- 
miento y recuperación de la salud. 

Constituye igualmente el ámbito ideal para 
la configuración de equipos sanitarios que pro- 
muevan dichas actividades, apoyen el ejerci- 
cio de las competencias municipales en mate- 
ria sanitaria, y propicien el intercambio mutuo 
de experiencias, base de toda formación con- 
tinuada. 

En la Zona Básica la asistencia sanitaria a 
demanda de la población enferma, continuará 
prestándose en los Consultorios Locales, de 
forma que se posibilite una adecuada accesi- 
bi I idad. 

Con el fin de fomentar el desarrollo de las 
actividades y funciones del Equipo de Aten- 
ción Primaria en la Zona Básica, el Centro de 
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Salud constituirá la estructura física y funcio- 
nal que atenderá preferentemente las áreas 
de dirección, coordinación, programación, eva- 
luación, docencia e investigación, así como re- 
cursos especiales y actividades de participa- 
ción ciudadana. 

El Area de Salud se puede definir como el 
ámbito territorial delimitado por criterios geo- 
gráficos y poblacionales que permite la des- 
centralización de las actividades sanitarias, 
aun las de carácter administrativo-organizati- 
vo y aquellas otras que por su progresiva so- 
fisticación requieren una dotación de recur- 
sos humanos y materiales especializados y un 
volumen de población que posibiliten el man- 
tenimiento de un nivel de calidad y rentabili- 
dad suficientes. 

Ello implica la existencia de una unidad de 
dirección y la cobertura de la atención espe- 
cializada. 

Por otra parte se establecen diversas Zo- 
nas Básicas de Especial Actuación en aten- 
ción a determinadas circunstancias de disper- 
sión, aislamiento e inaccesibilidad, situación 
fronteriza o especialmente deprimida, que ha- 
gan particularmente difici l la constitución o el 
funcionamiento de un Equipo de Atención Pri- 
maria. Esta consideración de Zonas de Espe- 
cial Actuación permitirá prestarles especiales 
y mayores apoyos y recursos, de modo que el 
sistema sanitario alcance en dichas zonas un 
nivel de calidad similar a las restantes Zonas 
Básicas. 

La necesidad de potenciar la integración 
de los profesionales sanitarios en Equipos de 
Atención Primaria, así como ampliar las posi- 
bilidades de libre elección de médico por los 
vecinos con la progresiva constitución de las 
Estructuras de Atención Primaria en las Zonas 
Básicas, impone la superación y extinción de 
los partidos sanitarios en su actual configura- 
ción jurídico-administrativa y su sustitución 
por las nuevas demarcaciones territoriales. 
Por otra parte, se hace preciso introducir mo- 
dificaciones en la dependencia funcionaria1 de 
los sanitarios titulares que atienden los par- 
tidos, hasta hoy retribuidos íntegramente por 
los Ayuntamientos navarros, a diferencia de 
los del resto del Estado. Ambos aspectos se 
recogen en la presente Ley. 

El Gobierno de Navarra regulará los órga- 
nos de representación de la Comunidad que 
participarán activamente en el funcionamiento 
de las estructuras de Atención Primaria, en 
las cuales tendrán una representación custan- 
cia1 los Ayuntamientos. 

TEXTO ARTICULADO 

Artículo 1: La Ordenación Territorial Sa- 
nitaria de la Comunidad Fora1 se estructura en 
las siguientes Zonas Básicas de Salud: 

LE SACA .-Corn pr e nd e I os mu n i c i pi os de : 
Lesaca, Yanci, Vera de Bidasoa, Aranaz y Echa- 
lar. 

SANTESTEBAN. - comprende los munici- 
pios de: Santesteban, Sumbilla, Labayen, Ber- 
tizarana, Ituren, Saldías, Donamaría, Elgorria- 
ga, Urroz de Santesteban, Oiz, Zubieta, Ezcu- 
rra y Erasun. 

ELIZONDO. - Comprende los municipios 
de: Valle de Baztán, Urdax y Zugarramurdi. 

ULZAMA.-Comprende los municipios de: 
Basaburúa Mayor, Lanz, U I z a m a ,  Valle de 
Anué, Valle de Odieta y la localidad de Anoz 
(Ayuntamiento de Ezcabarte). 

BURLADA.-Comprende el municipio de 
Burlada. 

VILLAVA.-Comprende los municipios de: 
Villava, Valle de Ezcabarte (excepto Anoz) y 
Valle de Olaibar. 

HUARTE.-Comprende los municipios de: 
Valle de Esteríbar, Huarte y Valle de Egüés 
(excluidos: Badostáin, Sarriguren, Ardanaz y 
Mendillorri) . 

AO1Z.-C o m p r e  n d e los municipios de: 
Aoiz, Valle de Arce, Valle de Lizoáin, Urroz, 
Valle de Lónguida, Izagaondoa (excepto el 
Concejo de Induráin), Oroz-Betelu y Valle de 
Unciti. 

BURGUETE. - Comprende los municipios 
de: Burguete, Orbaiceta, Arive, Villanueva de 
Aézcoa, Valle de Erro, Orbara, Garayoa, Ron- 
cesvalles, Aria, Abaurrea Baja, Valcarlos, Ga- 
rralda y Abaurrea Alta. 

ALSASUA.-Comprende los municipios de: 
Alsasua, Olazagutía y Ciordia. 

ECHARRI-ARANAZ.-Comprende los muni- 
cipios de: Urdiáin, Iturmendi, Bacaicoa, Echa- 
rri-Aranaz, Arbizu, Valle de Ergoyena y Lacun- 
za. 

1RURZUN.-Comprende los municipios de: 
Valle de Araquil, Valle de Aráiz, Irañeta, Valle 
de Imoz, Betelu, Arruazu, Valle de Larráun, 
Huarte Araquil, y las localidades de Aguinaga, 
Cía y Gulina (de la Cendea de Iza). 

LEIZA.-Comprende los municipios de: Lei- 
za, Areso, Arano y Goizueta. 

BERRIOZAR. - Comprende la Cendea de 
Ansoáin (excluido el Concejo de Ansoáin), 
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Cendea de Iza (excluidos Gulina, Aguinaga, 
Cia e Iza], municipio de Juslapeña y Valle de 
Atez. 

ORCOYEN. - Comprende los municipios 
de: Valle de Olza, Echauri, Vidaurreta, Valle 
de Goñi, Ciriza, Zabalza, Valle de 0110, Echarri, 
Belascoain y el Concejo de Iza (de la Cendea 
de Iza). 

SANG Ü ESA .-Comprende I os mun ic i pi os 
de: Sangüesa, Lerga, Sada de Sangüesa, Yesa, 
Peña, Eslava, Aibar, Javier, Cáseda, Ezprogui, 
Lumbier, Valle de Romanzado, Gallipienzo, Lea- 
che, Liédena, Petilla de Aragón, Urraúl Alto, 
Urraúl Bajo y el Concejo de Induráin (del mu- 
nicipio de Izagaondoa) . 

VALLE DE SALAZAR.-Comprende los mu- 
nicipios de: Navascués, Sarriés, Ezcároz, Izal- 
zu, Gallués, Esparza, Jaurrieta, Güesa, Oronz 
y Ochagavía. 

ISABA.-Comprende los municipios de: 
Isaba, Garde, Uztárroz, Castillonuevo, Roncal, 
Vidángoz, Burgui y Urzainqui. 

N0AIN.-Comprende los municipios de: 
Valle de Elorz. Valle de Ibargoiti, Galar, Un- 
zué, Biurrun, Olóriz (excepto los concejos de 
Mendívil y Solchaga), Tiebas y Monreal. 

PUENTE LA REINA.-Comprende los muni- 
cipios de: Puente la Reina, Uterga, Guirguilla- 
no, Obanos, Legarda, Cirauqui, Muruzábal, Ar- 
tazu, Mañeru, Mendigorría, Adiós, Tirapu, Ucar, 
Olcoz, Añorbe y Enériz. 

C IZ U R-EC H AVACO IZ .-Corn prende I a Cen- 
dea de Cizur (excluido Barañáin) y las seccio- 
nes 12, 13 y 14 del municipio de Pamplona 
(Barrio de Echavacoizl . 

ESTELLA.-Comprende los municipios de: 
Estella, Aberin, Ayegui, Morentin y Bearin (del 
Valle de Yerri). 

VI LLATU ERTA.-Com prende los municipios 
de: Villatuerta, Abárzuza, Lezáun, Oteiza, Gue- 
sálaz, Valle de Yerri (excluido Bearin) y Sali- 
nas de Oro. 

ALLO. - Comprende los municipios de: 
Allo, Arellano, Luquin, Lerín, Arróniz, Igúzqui- 
za, Dicastillo, Barbarin y Villamayor de Mon- 
jardín. 

ANCIN-AMESC0A.-Comprende los muni- 
cipios de: Eulate, Valle de Allín, Názar, Oléjua, 
Valle de Lana, Metauten, Mirafuentes, OCO, La- 
rraona, Murieta, Piedramillera, Legaria, Arana- 
rache, Ancín, Sorlada, Abaigar, Améscoa Baja, 
Mendaza, Etayo y Zúñiga. 

LOS ARCOS.-Comprende los municipios 
de: Los Arcos, Aguilar de Codés, Mues, El Bus- 
to, Armañanzas, Espronceda, Torres del Río, 
Sansol, Azuelo, Bargota, Desojo y Torralba del 
Río. 

VIANA.-Comprende los municipios de: 
Viana, Cabredo, Aras, Genevilla, Lapoblación y 
Marañón. 

LOD0SA.-Comprende los municipios de: 
Lodosa, Mendavia, Sesma, Lazagurría y Sarta- 
guda. 

SAN ADRIAN.-Comprende los municipios 
de: Cárcar, Azagra, Andosilla y San Adrián. 

TAFALLA.-Comprende los municipios de: 
Tafalla, Garinoain, Pueyo, Orisoain, Barasoain, 
Valle de Leoz y los Concejos de Mendívil y 
Solchaga (del municipio de Olóriz). 

ARTAJONA. - Comprende los municipios 
de: Artajona, Berbinzana, Miranda de Arga y 
Larraga. 

CARCASTILLO. - Comprende los munici- 
pios de: Carcastillo, Mélida, Santacara y Mu- 
rillo el Fruto. 

0LITE.-Comprende los municipios de: Oli- 
te, Murillo el Cuende, Beire, Caparroso, Pit i-  
Ilas, San Martín de Unx y Ujué. 

PER ALTA .-Co m p re n d e I os municipios de : 
Falces, Peralta, Funes y Marcilla. 

TUDELA ESTE.-Comprende los distritos I l l  
y IV del municipio de Tudela y el municipio de 
Fontellas. 

TUDELA OESTE.-Comprende los distritos 
I y II del municipio de Tudela. 

VALTIERRA. - Comprende los municipios 
de: Villafranca, Valtierra, Milagro, Arguedas y 
Cadrei ta. 

COR ELLA .-Corn prende los mu n i c i pios de : 
Corella y Castejón. 

CINTRUENIGO. - Comprende los munici- 
pios de: Cintruénigo y Fitero. 

CASCANTE. - Comprende los municipios 
de: Murchante, Monteagudo, Cascante, Bari- 
Ilas, Tulebras y Ablitas. 

BUÑUEL.-Comprende los municipios de: 
Cabanillas, Buñuel, Fustiñana, Cortes y Riba- 
foi-ada. 

CASCO VIEJO4 ENSANCHE. - Comprende 
el distrito I y las secciones 3, 4 y 5 del distri- 
to II, del municipio de Pamplona. 

II ENSANCHE.-Comprende el distrito I I  
(excepto secciones 3, 4 y 5) y las secciones 

4 



Parlamento de Navarra 25 de octubre de 1985 

8 y 11 del distrito V, del municipio de Pam- 
plona. 

MILAGROSA.-Comprende las secciones 2 
y 11 del distrito IV y el distrito V (excepto 
secciones 8 y 11) del municipio de Pamplona. 

Comprende el Valle de Aranguren. 
Comprende los concejos de Ardanaz, Ba- 

dostáin, Sarriguren y Mendillorri (Ayuntamien- 
to  de Egüés). 

1TURRAMA.-Comprende el distrito IV (ex- 
cepto secciones 2, 11, 12, 13 y 14) del munici- 
pio de Pamplona. 

BARAÑAIN.-Comprende el municipio de 
Barañáin. 

ERMITAGANA.-Comprende las secciones 
14, 20, 21, 22 y 23 del distrito I l l  del municipio 
de Pamplona. 

SAN JUAN.-Comprende el distrito I l l  (ex- 
cepto secciones 14, 20, 21, 22 y 23) del muni- 
cipio de Pamplona. 

SAN JORGE.-Comprende el distrito VI1 
(excepto secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 16, 
18 y 19) del municipio de Pamplona. 

ROCHAPEA-ANSOAIN. - Comprende las 
secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15, 16, 18 y 19 
del distrito VII, del municipio de Pamplona. 
Comprende el Concejo de Ansoain. 

CHANTREA.-Comprende el distrito VI del 
municipio de Pamplona. 

Artículo 2." Las Zonas Básicas se agrupa- 
rán en las Areas de Salud siguientes: 

AREA I (NAVARRA-NORTE) .-Comprende 
las Zonas Básicas de: Lesaca, Santesteban, 
Elizondo, Ulzama, Huarte, Aoiz, Burguete, Bur- 
lada, Villava, Chantrea, Alsasua, Echarri-Ara- 
naz, Irurzun, Leiza, Berriozar, Orcoyen, Rocha- 
pea-Ansoain, San Jorge y Casco Viejo. 

AREA I I  (NAVARRA-ESTE]. - Comprende 
las Zonas Básicas de: Sangüesa, Valle de Sa- 
lazar, Isaba, Noain, Milagrosa, I I  Ensanche, 
Puente la Reina, Cizur-Echavacoiz, Barañáin, 
Iturrama, San Juan y Ermitagaña. 

AREA I l l  [ESTELLA) .-Comprende las Zo- 
nas Básicas de: Estella, Viltatuerta, Allo, An- 
cín-Améscoa, Los Arcos, Viana, Lodosa y San 
Ad r ián . 

AREA IV (TAFALLA) .-Comprende las Zo- 
nas Básicas de: Tafalla, Artajona, Olite, Car- 
castillo y Peralta. 

AREA V (TUDELA) .-Comprende las Zo- 
nas Básicas de: Tudeta Este, Tudela Oeste, 

Valtierra, Corella, Cintruénigo, Cascante y Bu- 
ñuel. 

Artículo 3." Navarra se constituye en Re- 
gión Sanitaria integrada por las Areas de Sa- 
lud descritas en el artículo anterior. 

Artículo 4." 1. Se declaran Zonas Bási- 
cas de Especial Actuación las siguientes: 
- Las Zonas Básicas de Isaba, Valle de 

Salazar, Ancín-Améscoa, Villatuerta, Aoiz y 
Olite. 
- En la Zona Básica de Elizondo: Zugarra- 

murdi y Urdax. 
- En la Zona Básica de Burguete: Valcar- 

los y Valle de Aézcoa. 
- En la Zona Básica de Sangüesa: Petilla 

de Aragón, Urraúl Alto y Urraúl Bajo. 
- En la Zona Básica de Viana: Cabredo, 

Genevilla, Lapoblación, Marañón y Meano. 
- En la Zona Básica de Leiza: Goizueta y 

Arano. 
- En la Zona Básica de Irurzun: Araiz, Be- 

telu, Concejo de Errazquin y Barrio de Lezae- 
ta. 

2. Las modalidades sanitario - asistencia- 
les de estas zonas, serán establecidas regla- 
mentariamente por el Gobierno de Navarra. 

Artículo 5." 1. Corresponde al Gobierno 
de Navarra la  fijación de la estructura orgáni- 
ca, funcional y dotacional de las diferentes 
Zonas Básicas de Salud. 

2. La implantación en el tiempo de las es- 
tructuras de atención primaria será estable- 
cida por el Gobierno con carácter progresivo. 

3. Los Partidos Médicos, Farmacéuticos y 
de A. T. S. Titulares comprendidos en las Zo- 
nas Básicas de Salud que se definen en el 
artículo primero, y cuyos titulares hayan opta- 
do por ser transferidos, quedarán extinguidos, 
siendo transferidas las funciones propias de 
la titular, inspección municipal y asistencia- 
les a dichas estructuras. 

Artículo 6." 1. Los Médicos, Farmacéuti- 
cos y A. T. S.  Titulares, que en el momento en 
que se implante la estructura de atención pri- 
maria en su respectiva Zona Bárica de Salud, 
tengan plaza en propiedad, podrán optar por 
ser transferidos, con respeto de los derechos 
que les correspondan en el momento de la 
transferencia, a la Administración del Gobier- 
no de la Comunidad Fora1 como funcionarios 
de la misma al servicio de la Sanidad Local, 
pasando a desempeñar las plazas de la estruc- 
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tura de atención primaria correspondiente a 
su lugar de procedencia. 

Los Médicos, Farmacéuticos y A. T. S. 
Titulares, que no deseen ser transferidos con- 
tinuarán en su actual situación, respetándose- 
les plenamente, a estos efectos, los derechos, 
deberes, retribuciones y régimen disciplinario 
que les correspondan a tenor de la normativa 
vigente en dicho momento. Sus respectivos 
partidos sanitarios se declaran extinguidos 
con ocasión de vacante, resultando en tal mo- 
mento transferidas las funciones propias de 
la titular, inspección municipal y asistenciales 
a la estructura de atención primaria corres- 
pondiente. 

3. Implantadas por disposición reglamen- 
taria del Gobierno las estructuras de atención 
primaria, y ejercida la opción por los Médicos, 
Farmacéuticos y A. T. S. Titulares, se proce- 
derá a la integración de los que hayan optado 
por su transferencia, como funcionarios pro- 
pios de la  Administración del Gobierno de la 
Comunidad Foral. 

2. 

Disposiciones adicionales 

El Gobierno de Navarra, con co- 
municación al Parlamento de Navarra, podrá 
por propia iniciativa o a instancia del Ayunta- 
miento o en su caso Concejo interesado, mo- 
dificar l a  adscripción de Ayuntamientos o Con- 
cejos de una Z o n a Básica a otra contigua, 
siempre que concurran circunstancias de ín- 
dole sanitario-asistencia1 que lo aconsejen. 

En todo caso, en el expediente de modifi- 
cación deberá constar la preceptiva audiencia 
de los órganos de participación y representa- 
ción de las Zonas Básicas y de los Ayunta- 
mientos o Concejos afectados por la altera- 
ción de la demarcación territorial. 

Segunda. El Gobierno podrá formalizar 
Convenios con la Comunidad Autónoma Vasca 
y con las demás Comunidades Autónomas Ii- 
mítrofes para la prestación de servicios sani- 
tario-asistenciales a determinados núcleos de 
población, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley Orgánica de Reintegra- 
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra y en el artículo 26 del citado texto 
legal. 

Tercera. La fijación de la plantilla de per- 
sonal de los Equipos de Atención Primaria se 
ajustará a los siguientes criterios: 

La población adscrita a cada médico 
de atención primaria oscilará entre 1.000 y 

Primera. 

a) 

2.000 personas, siendo esta última cifra el Ií- 
mite máximo. 

La población adscrita a cada A. T. S. 
de atención primaria oscilará entre 1.000 y 
2.000 personas, constituyendo esta última ci- 
fra el límite máximo. 

Todas las Zonas Básicas de Salud dis- 
pondrán de cobertura de atención pediátrica, 
mediante la  adscripción o incorporación a los 
Equipos de Atención Primaria de pediatras- 
puericultores en número acorde con las nece- 
sidades de la Zona Básica de Salud. 

La población adscrita a cada trabaja- 
dor social oscilará entre 10.000 y 20.000 per- 
sonas, constituyendo esta última cifra el Iími- 
te máximo. 

Cada Equipo de Atención Primaria con- 
tará con el personal polivalente preciso para 
desempeñar las tareas de administración, re- 
cepción de avisos, información, cuidados de 
mantenimiento y aquellos otros que se esti- 
men necesarios para el mejor funcionamiento 
del centro de Salud, de acuerdo con las nece- 
sidades de cada Zona. 

Los Equipos de Atención Primaria con- 
tarán con personal auxiliar de enfermería de 
atención primaria, en número acorde con las 
necesidades de cada Zona de Salud. 

A fin de salvaguardar la necesaria ac- 
cesibilidad de la población rural a los Equipos 
de Atención Primaria, los límites de población 
anteriormente establecidos podrán disminuir- 
se cuando circunstancias de índole demográ- 
fica, geográfica, de comunicaciones o cual- 
quier otra circunstancia lo hagan necesario. 

b) 

c) 

d) 

e) 

f)  

g) 

Disposiciones transitorias 

Primera. Los Médicos, Farmacéuticos y 
A. T. S. Titulares transferidos a la Administra- 
ción del Gobierno de la Comunidad Foral e in- 
tegrados como funcionarios propios de la mis- 
ma, así como los que ingresen con ocasión de 
vacante de dicho personal en las estructuras 
de atención primaria, quedarán excluidos de 
la Ley Foral 13/83, de 30 de marzo, reguladora 
del Estatuto del Personal al servicio de las Ad- 
ministraciones Públicas de Navarra, y se re- 
girán en cuanto a derechos, deberes, retribu- 
ciones y régimen disciplinario, por lo dispues- 
to en la Norma de 16 de noviembre de 1981, 
reguladora de los Funcionarios Sanitarios Mu- 
nicipales. 

Mientras no sean efectivas las 
transferencias a Navarra de los Servicios Sa- 

Segunda. 
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nitarios correspondientes a la Seguridad So- 
cial, el Gobierno podrá celebrar con el Institu- 
to Nacional de la Salud los Convenios y Acuer- 
dos necesarios para la implantación y dota- 
ción progresiva de las estructuras de atención 
primaria, así como para !a aplicación de lo 
dispuesto en la disposición adicional tercera. 

Tercera. La jubilación forzosa de los Mé- 
dicos, Farmacéuticos y A. T. S. Titulares, así 
como de los que resulten transferidos a la Ad- 
ministración del Gobierno de la Comunidad 
Foral y de los que ingresen con ocasión de va- 
cante en las estructuras de atención primaria, 
se declarará de oficio al cumplir, o tener cum- 
plida, el funcionario la edad que la normativa 
vigente tenga establecida para el personal mé- 
dico y auxiliar sanitario estatutario de la Se- 
guridad Social. 

Cuarta. 1. Los Médicos, Farmacéuticos 
y A. T. S. Titulares que tengan plaza en propie- 
dad, podrán jubilarse, excepcionalmente, en el 
momento de la implantación de la estructura 
de atención primaria en su Zona Básica, acre- 
ditando en tal fecha más de 55 años de edad 
y 25 de servicios efectivos como Médico, Far- 
macéutico o A. T. S.  Titular, con los siguientes 
porcentajes: 

Años de 
Servicio 

Porcentaje 
excepcional 

de 
jubilación 

25 años 
26 N 

27 >> 

28 n 

29 D 

30 D 

31 >> 

32 >> 

33 >> 

34 y más años 

90 O10 

90 Yo 
90 O10 

90 O10 

90 O/O 

92 % 
94 % 
96 ' /o  

98 O/O 

100 % 

2. Los Médicos, Farmacéuticos y A. T. S. 
Titulares que acrediten, en el momento de la 
implantación de la estructura de atención pri- 
maria de su Zona Básica más de 25 años de 
servicio efectivo como funcionarios titulares 
en propiedad, podrán jubilarse, excepcional- 
mente, con los porcentajes que les correspon- 
dan en cada caso en aplicación de las normas 
generales para los funcionarios municipales. 

3. A los efectos de jubilaciones excepcio- 
nales previstas en los dos apartados anterio- 
res se tendrán en cuenta, además de los con- 
ceptos establecidos con carácter general, los 
relativos a complementos por especial res- 
ponsabilidad y asistencia continuada. 

4. Los Médicos, Farmacéuticos y A. T. S. 
Titulares que se acojan al régimen excepcio- 
nal de jubilaciones previsto en esta disposi- 
ción deberán solicitarlo expresamente ante 
los Ayuntamientos o Juntas de Partido respec- 
tivo en un plazo no superior a dos meses, con- 
tados a partir de la publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra del Decreto Foral por el 
que se implante la estructura de atención pri- 
maria correspondiente a la Zona Básica de Sa- 
lud donde se integra su partido sanitario, per- 
diendo, transcurrido dicho plazo, todo el dere- 
cho a acogerse al presente sistema de jubila- 
ciones excepcionales. 

5. Las vacantes que se originen como 
consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
en los anteriores apartados de esta disposi- 
ción transitoria, previa su adaptación a las ne- 
cesidades derivadas de la zonificación que se 
establece y transformadas, en su caso, en pla- 
zas de atención primaria, serán cubiertas por 
el Gobierno de Navarra mediante concurso- 
oposición libre. No obstante, tendrán prefe- 
rencia para solicitar previamente dichas va- 
cantes los funcionarios del Gobierno de Nava- 
rra al servicio de la Sanidad Local, mediante 
concurso restringido. 

Quinta. Los Ayuntamientos o Juntas de 
Partido que, a la entrada en vigor de esta Ley 
tengan plazas vacantes de plantilla de perso- 
nal sanitario titular cubiertas en régimen de 
interinidad o contratación temporal, procede- 
rán a convocar dichas plazas en el plazo máxi- 
mo de tres meses, mediante el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre o restringi- 
do a quienes vinieran desempeñando las cita- 
das plazas. A tal efecto, se valorará como me- 
rito en la fase de concurso el ejercicio de la 
plaza en régimen de interinidad o Contratación 
temporal. 

Disposiciones finales 

Primera. 1 .  Se faculta al Gobierno para 
dictar las disposiciones necesarias para la eje- 
cución y desarrollo de esta Ley, oyendo, en to- 
do caso, a los Colegios, Sindicatos y Asocia- 
ciones de Usuarios afectados por las disposi- 
ciones de desarrollo. 
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2. Sólo por Ley Foral podrá establecerse, 
en el supuesto de que se considere necesario, 
un Estatuto específico para el personal de las 
estructuras de atención primaria. 

Segundla. 1. Queda derogada la Norma 
del Parlamento Foral de Navarra de 19 de fe- 
brero de 1981 sobre suspensión de la provi- 
sión, en propiedad, de vacantes de Funciona- 
rios Sanitarios Titulares. 

2. Quedan derogadas cuantas disposicio- 
nes se opongan a lo establecido en esta Ley 
y, en particular, los artículos primero; segun- 
do: tercero, párrafo 1 ?; cuarto; séptimo; trigé- 
simo séptimo, en lo referente a casa-habita- 
ción; disposición final 2.”, en lo referente a 
donde se dispone que se mantendrán como 
partidos cerrados a efectos asistenciales los 
menores de dicha población, existentes a !a 
entrada en vigor de esta norma, o que se esta- 
blezcan en el futuro a f in de garantizar la asis- 
tencia farmacéutica y disposición final 6.” de 
la Norma reguladora de los Funcionarios Sa- 
nitarios Municipales, de 16 de noviembre de 
1981. En todo caso se respetarán los derechos 
adquiridos. 

Tercera. 1. Todas las referencias a las 
demarcaciones territoriales que constituyen el 
marco de actuación de los Equipos de Salud 
contenidos en la Norma de 16 de noviembre 
de 1981, reguladora de Funcionarios Sanita- 
rios Municipales, se entenderán sustituidas 
por las nuevas denominaciones contenidas en 
esta Ley. 

2. La aprobación por las autoridades sa- 
nitarias de los turnos rotativos para la aten- 
ción continuada se hará a propuesta de los 
equipos sanitarios de las respectivas estruc- 
turas de atención primaria. 

Cuarta. Los artículos 15, 17 y 18 de la 
Norma reguladora de los Funcionarios Sanita- 
rios Municipales, de 16 de noviembre de 1981, 
quedan redactados en la forma siguiente: 

.Artículo 15. Los partidos médicos ten- 
drán una sola titular. Se considerarán a efec- 
tos únicamente asistencialec como partidos 
cerrados los menores de 2.000 habitantes de 
hecho. 

Artículo 17. Los partidos farmacéuticos 
tendrán una sola titular. Se considerarán a 
efectos únicamente asistenciales como parti- 
dos cerrados los menores de 3.000 habitantes 
de hecho, independientemente del número de 
municipios o concejos que compongan el par- 
tido farmacéutico. 

La ubicación de la farmacia titular se de- 
cidirá por la Junta de Partido, teniendo en 
cuenta las necesidades asistenciales de su 
ámbito territorial. A ta l  efecto, se considera- 
rán todos los equipamientos de asistencia far- 
macéutica y servicios de salud pública del par- 
tido farmacéutico. 

Artículo 18. Los partidos de A. T. S. ten- 
drán una sola titular. Se considerarán a efec- 
tos únicamente asistenciales como partidos 
cerrados los menores de 2.000 habitantes de 
hecho. 

Los Ayuntamientos y Juntas respectivas 
quedan obligados a establecer el puesto de A. 
T. S. Titular, no pudiendo ser acumulado en 
otras profesiones sanitarias. Dentro de la de- 
marcación territorial la Junta de Partido deter- 
minará el lugar de la residencia del A. T. S. 
Titu lar. >P 

Quinta. La presente Ley entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Bo- 
letín Oficial de Navarra. 

Proyecto de Ley Forall por la que se amplía en 1.300 millones de pesetas la auto- 
rización al Gobierno de Navarra para la concesión de avales a las empresas 
durante el presente ejercicio 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 22 de octubre de 1985, 
adoptó, entre otros, el  siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que 
le reconoce el artículo 19.l.a) de la Ley Orgá- 
nica de Reintegración y Amejoramiento del 

8 
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Régimen Foral de Navarra, la Excma. Diputa- 
ción Foral, por Acuerdo de 9 de octubre de 
1985, ha remitido al Parlamento un Proyecto 
de Ley Foral por la que se amplía en 1.300 mi- 
llones de pesetas la autorización al Gobierno 
de Navarra para la concesión de avales a las 
empresas durante el presente ejercicio. 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Junta de Portavoces del Parlamento de Na- 
varra adoptó, entre otros, el siguiente Acuer- 
do: 

Someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara la tramitación directa del Proyecto de 
Ley Foral por la que se amplía en 1.300 millo- 
nes de pesetas la autorización al Gobierno de 
Navarra para la concesión de avales a las em- 
presas durante el presente ejercicio, por el 
procedimiento de lectura única ante el propio 
Pleno, conforme a lo establecido en el artícu- 
lo 153 del Reglamento. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 122 y concordantes del Reglamento y 
del Acuerdo adoptado por la Junta de Portavo- 
ces, sometiendo a la consideración del Pleno 
de la Cámara su tramitación directa por el pro- 
cedimiento de lectura única ante el propio Ple- 
no, conforme a lo establecido en el artículo 
153 del Reglamento, SE ACUERDA: 

Ordenar la publicación en el Boletín Ofi- 
cial de la Cámara del Proyecto de Ley Foral 
por la que se amplía en 1.300 millones de pe- 
setas la autorización al Gobierno de Navarra 
para la concesión de avales a las empresas 
durante el presente ejercicio. 

Pamplona, 23 de octubre de 1985. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Pedro José Ar- 
dáiz Egüés. 

Proyecto de Ley Foral 
por la que se amplía en 1.300 millones 
de pesetas la autorización al Gobierno 

de Navarra para la concesión de 
avales a las empresas durante 

el presente ejercicio 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Disposición Adicional Decimocuarta de 
la Ley Foral 21/1984, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1985, 
autoriza al Gobierno para conceder avales a 
empresas por un límite máximo total de 900 
millones de pesetas. 

Haciendo uso de dicha autorización, el Go- 
bierno ha concedido avales a varias empre- 
sas al  objeto de consolidar su posición y re- 
lanzar su actividad habiendo prácticamente 
agotado la capacidad de aval concedida para el 
presente ejercicio. 

Sin embargo, la atención a aquellas solici- 
tudes de aval más perentorias de entre las 
presentadas hasta el momento y cuyos expe- 
dientes se hallan en avanzado estudio y pue- 
den ser resueltos dentro del presente año, 
aconseja la ampliación del límite establecido 
en la citada Disposición Adicional de forma 
que el Gobierno pueda hacer frente a aque- 
llas necesidades más urgentes. 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a pro- 
puesta del Consejero de Industria, Comercio 
y Turismo, somete a la deliberación del Par- 
lamento de Navarra el siguiente: 

PROYECTO DE LEY FORAL 

Se amplía en 1.300 millo- 
nes de pesetas la autorización al Gobierno de 
Navarra para la concesión de avales a empre- 
sas durante el presente ejercicio, a que se 
hace referencia en la Disposición Adicional 
Decimocuarta de la Ley Foral 21/1984, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para 1985. 

Artículo único. 

Disposición final 

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra. 
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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES 
Y PROPOSICIONES NO DE LEY 

Moción sobre la gravísima situación de sequía por la que atraviesan las Bardenas 
Reales 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO MODERADO, D. PEDRO PEGENAUTE 
GARDE 

La Mesa del Parlamento, en sesión cele- 
brada el día 22 de octubre de 1985, acordó 
admitir a trámite la moción presentada por el 
Ilmo. Sr. D. Pedro Pegenaute Garde, Parlamen- 
tario Foral del Grupo 01 Moderado., solicitando 
que por el Gobierno-Diputación Foral se adop- 
ten con la mayor urgencia posible, todas las 
medidas que la legislación permite para pa- 
liar la gravísima situación de sequía por la 
que atraviesan las Bardenas Reales y disponer 
que el debate y votación de la misma tenga 
lugar en una próxima sesión plenaria. El plazo 
de presentación de enmiendas finalizará a las 
12 horas del día 29 de octubre de 1985. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 110.1 del Reglamento 
de la Cámara. 

Pamplona, 23 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Moción 
sobre la gravísima situación de sequía 

por la que atraviesan las Bardenas 
Reales 

Pedro Pegenaute Garde, Parlamentario del 
grupo .Moderado., al amparo de lo dispues- 
to en el artículo 190 b) y 192 del Reglamento 
del Parlamento de Navarra presenta la si- 
guiente cMoción)B, solicitando su tramitación 
ante el Pleno, dada nuestra voluntad y la im- 
portancia del tema objeto de la Moción: 

MOTlVAClON 

E s  de todos sabido, que la situación de se- 

quía por la que atraviesan las Bardenas Rea- 
les está afectando gravísimamente sobre todo 
a la ganadería, aunque no sólo a ella. Y que 
dicha situación se viene produciendo como mí- 
nimo, desde mediados de mayo de este año, 
en que no cae una sola gota de agua en la 
zona. Hasta tal extremo llega el hecho, que del 
mismo se han hecho eco todos los medios de 
comunicación social de nuestra tierra, reite- 
radamente, así como medios de comunicación 
fuera de nuestra geografía, como por ejem- 
plo Radio-Televisión Española, en uno de sus 
últimos programas. 

Y a lo que parece, la situación no parece 
vaya a mejorar lo más mínimo, pese a los es- 
fuerzos que viene realizando el Gobierno de 
Navarra en el sentido de transportar agua a la 
zona. 

Por lo tanto, el parlamentario que suscribe, 
concienciado de la gravedad del hecho, pre- 
senta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

[(Que por Gobierno-Diputación Foral de Na- 
varra, se adopten con la mayor urgencia posi- 
ble, todas las medidas que la legislación per- 
mite para paliar la gravísima situación de se- 
quía por la que atraviesan las Bardenas Rea- 
les, incluso la declaración de "Zona Catastró- 
fica", si  ello fuera posible, ta l  como acaba 
de manifestar la Junta Permanente de la Co- 
munidad de Bardenas Reales.. 

Pamplona, 10 de Octubre de 1985. 

El parlamentario foral: D. Pedro Pegenaute 
Garde. 
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Moción sobre la Convocatoria General de Becas para el Curso Escolar 1985/1986 

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MODERADO 

La Mesa del Parlamento, en sesión cele- 
brada el día 22 de octubre de 1985, acordó ad- 
mitir a trámite la moción, consecuencia de In- 
terpelación ya sustanciada en el Pleno de la 
Cámara, presentada por el Grupo Parlamenta- 
rio -Moderado., solicitando que el Pleno del 
Parlamento delibere y se pronuncie sobre di- 
versos extremos relativos a la Convocatoria 
General de Becas para el Curso Escolar 1985/ 
1986 y disponer que el debate y votación de la 
misma tenga lugar en la próxima sesión ple- 
naria. El plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las 10,30 horas del día 29 de oc- 
tubre de 1985. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 110.1 del Reglamento 
de la Cámara. 

Pamplona, 23 de octubre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Balbino Bados Artiz. 

Moción 
sobre la Convocatoria General de Becas 

para el Curso Escolar 1985/1986 
El abajo firmante, D. José Luis Monge Re- 

calde en calidad de Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Moderado, al amparo de lo estable- 
cido en el artículo 180 del vigente Reglamento 
de la Cámara formaliza y presenta la siguiente 

MOCION 

En la sesión del Pleno de la Cámara del 
día 15 de Octubre corriente, fue debatida una 
Interpelación del Grupo Parlamentario Mode- 
rado, sobre inconstitucionalidad de la Norma 
9." de la Convocatoria General de Becas para 
el Curso 1985/1986 (B.O.N. de 21 de Junio de 
1985) . 

Como consecuencia de la misma este Gru- 
po solicita que el Pleno del Parlamento deli- 
bere y se pronuncie sobre los siguientes 
asuntos: 

a l  Derogación por inconstitucionalidad de 
la referida Norma 9 y concordantes. 

b) Determinación del procedimiento le- 
gal adecuado para que los interesados perju- 
dicados por el contenido de la repetida Norma 
9, puedan acceder a la correspondiente Beca 
por Residencia y Comedor. Para ello se con- 
sidera necesario que el Ejecutivo haga público 
oficialmente con la difusión necesaria, el de- 
recho que asiste a todos los excluidos por 
esa Norma 9, a solicitar las Becas por con- 
cepto de Residencia y Comedor, de acuerdo 
con el resto del articulado vigente de la Con- 
vocatoria de Becas aludida. 

Pamplona, a 16 de Octubre de 1985. 

El portavoz: D. José Luis Monge Recalde. 
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Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre el estudio-informe elaborado por SOFEMASA acerca de la viabi- 
lidad de una Universidad Pública en Navarra 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL DEL GRUPO MODERADO, D. PEDRO PEGENAUTE 
GARDE 

La Mesa del Parlamento, en sesión cele- 
brada el día 22 de octubre de 1985, acordó 
admitir a trámite la pregunta formulada por el 
Parlamentario del Grupo Moderado, Ilmo. Sr. 
D. Pedro Pegenaute Garde, sobre si el Gobier- 
no de Navarra piensa remitir al Parlamento, 
antes de que se debatan los Presupuestos de 
1986, el estudio-informe elaborado por SOFE- 
MASA, acerca de la viabilidad de una Univer- 
sidad Pública en Navarra disponer que su con- 
testación tenga lugar en una próxima sesión 
plenaria y dar traslado de la misma a la Excma. 
Diputación. 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 182.4 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Pamplona, 23 de octubre 

EL PRESIDENTE: Balbino 

Pregunta 

de 1985. 

Bados Artiz. 

sobre el estudio-informe elaborado 
por SOFEMASA acerca de la 

viabilidad de una Universidad Pública 
en Navarra 

Pedro Pegenaute Garde, Parlamentario del 
grupo «Moderado., al  amparo de lo dispuesto 
en el artículo 181 y ss. del Reglamento del 
Parlamento, solicita RESPUESTA ORAL ANTE 
EL PLENO, del Gobierno-Diputación Foral de 
Navarra, a la siguiente 

PREGUNTA 

¿Piensa el Gobierno-Diputación Foral de 
Navarra remitir al Parlamento, antes de que 
se debata el Proyecto de Ley Foral de Presu- 
puestos Generales de Navarra para el ejerci- 
cio de 1986, el Estudio-Informe que según se 
publicaba recientemente, ha sido realizado por 
la empresa SOFEMASA (y cuya realización 
se da ya por concluida) acerca de la viabili- 
dad de una Universidad Pública en Navarra? 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento del Parlamento, se solicita 
que la Pregunta se tramite por la vía de ur- 
gencia. 

Pamplona, 10 de Octubre de 1985. 

El Parlamentario Foral: D. Pedro Pegenaute 
Garde. 
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